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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA
  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL
  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS
  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

21a  reunión
Montreal, 24 a 26 de julio de 2001


LISTA DE PARTES QUE NO DESEAN RECIBIR PRODUCTOS NI EQUIPOS
CUYO FUNCIONAMIENTO DEPENDE DE SUSTANCIAS ENUMERADAS
EN LOS ANEXOS A Y B (DECISIÓN X/9)
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.

Lista de Partes que no desean recibir productos ni equipos cuyo funcionamiento depende
 de sustancias enumeradas en los anexos A y B (decisión X/9)

Argelia

Australia




-
A excepción de extintores de incendio portátiles, siempre que:

a) El producto sea esencial a efectos médicos, veterinarios, de defensa, seguridad industrial o seguridad pública, y no existan alternativas para el uso de las sustancias necesarias para el funcionamiento o la fabricación, según proceda, del producto para que continúe siendo eficaz para esos efectos;

b) Debido a un requisito legislativo relativo a la fabricación o uso del producto, no existen alternativas prácticas de las sustancias necesarias para el funcionamiento o la fabricación, según proceda, del producto; o

c) Esté previsto que el producto se use en conjunción con equipos de calibrado o medición científicas o de seguridad.

Azerbaiyán

Bahrein

Brasil

Bulgaria

Comoras

Congo

Costa Rica

Croacia

Dinamarca

República Checa

República Dominicana
-
no desean importar “equipos domésticos y/o comerciales de refrigeración y aire acondicionado/bombas de calor (cuando contengan sustancias controladas enumeradas en los anexos A o B como refrigerante y/o material aislante del producto)”

Egipto

El Salvador

Federación de Rusia

Hungría

Indonesia

Jamaica

Jordania

Luxemburgo

Malasia

Malawi
-
A excepción de vehículos usados con aire acondicionado

Mónaco

Nueva Zelandia

Pakistán

República Árabe Siria

Rumania

Saint Kitts y Nevis

Seychelles

Sri Lanka

Sudáfrica

Tuvalu

Yemen
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